
 
 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, quince (15) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Verbal- Resolución de contrato de 

promesa de compraventa- 

Demandante  WINSTON DARIO MEJIA 
GIRALDO 

Demandado CONSTRUCTORA DEL NORTE 
DE BELLO S.A.S. 

Radicado 05001310301520180002800 

Providencia  Auto interlocutorio No. 67 

Decisión  Aclara sentencia proferida en 
audiencia  

 

 
Se aclara la sentencia dictada en audiencia el 10 de noviembre de 2022,  en el 

proceso verbal (resolución de contrato de promesa de compraventa), 

instaurado por Winston Darío Mejía Giraldo en contra de Constructora del 

Norte de Bello S.A.S., en el sentido de precisar que la medida cautelar de 

inscripción de la demanda, la cual como se indicó en el ordinal “CUARTO” de 

dicha providencia se levantó, pero la misma queda por cuenta del proceso de 

liquidación administrativa forzada en la cual esta incursa la entidad demandada. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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